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Señor Juez 

JUZGADO SEGUNDO (2º) CIVIL DEL CIRCUITO 

Dr. José Eugenio Gómez Calvo 

Correo Electrónico: ccto02ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Manizales 

 

Referencia:  Proceso verbal de mayor cuantía por 

   Responsabilidad Civil Extracontractual 

Radicado No. 170013103002-2022-00053-00). - 

 

Demandantes: Luis Carlos Blandón Chica y Otros. - 

 

Demandados:  Jorge Iván Orozco Hoyos y 

   Liberty Seguros S.A..- 

 

Asunto:     Contestación de la demanda. - 

 

ISRAEL BARBOSA SANTANA, abogado en ejercicio, identificado como aparece al 

pie de mi firma, actuando como apoderado judicial titular de confianza del 

codemandado señor JORGE IVAN OROZCO HOYOS, de condiciones civiles ya 

conocidas (según poder adjunto que se aporta al despacho); muy 

respetuosamente señor Juez me permito dar contestación a  la demanda que fue  

instaurada en contra de la referida persona dentro del proceso referenciado, 

estando dentro del término legal conferido para tal fin por el artículo 369 del 

Código General del Proceso.- 

  

Por lo anterior, le solicito respetuosamente el favor señor Juez se sirva otórgame la 

correspondiente personería jurídica para actuar, y en ejercicio de ella pasó a dar 

contestación de la citada demanda en nombre y representación de la 

mencionada persona. - 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. - 

 

LA DESIGNACIÓN DE LAS PARTES: 

 

Se acogen como codemandantes y codemandados, a todas y cada una de las 

partes enunciadas dentro del libelo demandatorio, ya que de acuerdo a las 

calidades sumariamente expuestas para todas ellas, las mismas aparentemente 

están legitimadas en la causa para actuar dentro del caso sublite. -  

 

A LOS PRESUPUESTOS FACTICOS (HECHOS). - 

 

Al Primero: Es cierto, ya que tal afirmación se desprende de la información 

contenida en el informe de tránsito (croquis), que fue aportado para tal fin como 

prueba documental dentro de la demanda. - 

 

Al Segundo: Tanto el numeral 2.1., como el numeral 2.2., de este punto, Es cierto, 

ya que tal afirmación se desprende de la información contenida en el informe de 

tránsito (croquis), aportado para tal fin como prueba documental dentro de la 

demanda.  

 

Al Tercero: Respecto de este punto se tiene lo siguiente: 

 

3.1.- Es cierto, ya que tal afirmación se desprende de la información contenida en 

el informe de tránsito (croquis), aportado para tal fin como prueba documental 

dentro de la demanda. – 

 

3.2.- Es cierto que el señor JORGE IVAN OROZCO HOYOS, era el conductor del 

automóvil de placas GTN-898, que transitaba en el sentido indicado, pero como 



se produjo el impacto entre el referido automotor y la motocicleta de placas MJT-

88D; a la parte por mi representada no le consta, porque no lo recuerda, debido 

al imprevisto y violento golpe que recibió. - 

 

Al Cuarto: a la parte por mi representada no le consta, porque no lo recuerda, 

debido al imprevisto y violento golpe que recibió. - 

 

Al Quinto: Bien lo establece el apoderado judicial de la parte actora, al 

manifestar que en el informe de transito se estableció fue una “hipótesis”, la cual 

necesariamente dentro de la etapa probatoria será objeto de contradicción, y 

más aún teniendo en cuenta que jurisprudencialmente se tiene establecido que 

dicho informe de tránsito NO es prueba de pleno derecho en esta clase de 

acciones judiciales. - 

 

Al Sexto: A la persona por mi representada no le consta lo afirmado en este 

punto. - 

 

Al Séptimo: A la persona por mi representada no le consta lo afirmado en este 

punto. - 

  

Al Octavo: A la persona por mi representada no le consta lo afirmado en este 

punto. – 

 

Al Noveno: A la persona por mi representada no le consta lo afirmado en este 

punto. - 

 

Al Decimo: A la persona por mi representada no le consta lo afirmado en este 

punto. - 

 

Al Once: A la persona por mi representada no le consta lo afirmado en este 

punto. - 

 

A LAS PRETENSIONES: 

 

En mi calidad de apoderado judicial de la persona codemandada representada 

por el suscrito abogado, señor JORGE IVAN OROZCO HOYOS; muy 

respetuosamente señor Juez me permito manifestarle  que ME OPONGO DE 

PLANO a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones solicitadas a 

favor de los codemandantes señores LUIS CARLOS BLANDON CHICA, SANDRA 

MILENA LONDOÑO HENAO, OMAR DE JESUS BLANDON LONDOÑO y YERALDINE 

BLANDON LONDOÑO, dentro del libelo demandatorio por el apoderado judicial 

de  la parte actora en conjunto, ya que comedidamente le solicito el favor se 

sirva declarar probadas las excepciones de mérito que propongo más adelante 

en nombre de mi representado ya referido. - 

 

La anterior manifestación se expone como preámbulo a la descripción taxativa 

de las excepciones de mérito que se van a proponer, teniendo en cuenta que la 

responsabilidad endilgada al señor JORGE IVAN OROZCO HOYOS, como 

propietario y conductor, respectivamente, del automóvil marca Volkswagen 

Voyage de placas GTN-898, como producto de su presunto mal comportamiento 

en los hechos descritos, hasta este momento no está ni fáctica ni jurídicamente 

acreditado, y bajo esas premisas se establecen las siguientes excepciones de 

mérito y/o perentorias:  

 

EXCEPCIONES DE MERITO. – 

 

1.- Culpa exclusiva del conductor de la motocicleta de placas MTJ-88D, señor 

LUIS CARLOS BLANDON CHICA. – 

 

El referido conductor incumplió su deber social y legal de evitar el daño, o 

exponerse imprudentemente al mismo; veamos porque: 

 

Si hubo un responsable de que ocurriera el accidente de tránsito objeto del litigio 

que nos ocupa, este fue el señor LUIS CARLOS BLANDON CHICA, ya que el mismo 



en calidad de conductor de la motocicleta marca Suzuki GS-150R  de placas 

MJT-88D, incurrió en la violación de las normas de tránsito que le eran aplicables 

en ese momento y de algunos de los presupuestos facticos de la culpa, tales 

como la imprudencia, la negligencia, la impericia y la inobservancia de deberes y 

obligaciones, que perentoriamente debía cumplir como sujeto  activo que hacía 

parte del tránsito terrestre que se desplazaba en una vía pública de rango 

nacional de gran flujo automotor,  con las respectivas  restricciones normativas 

que ello conlleva; tal como se demostrara en la respectiva etapa probatoria.- 

 

2.- Ausencia de Responsabilidad en la ocurrencia del accidente de tránsito objeto 

del litigio, por parte del codemandado señor JORGE IVAN OROZCO HOYOS; como 

conductor del automóvil de placas GTN-898. –  

 

Medio exceptivo que se propone como colofón de la argumentación expuesta al 

enunciar la excepción inmediatamente anterior, ya que con ello se desvirtúa de 

plano la culpa en la ocurrencia del accidente de tránsito ya referido en cabeza 

del codemandado señor JORGE IVAN OROZCO HOYOS, persona que conducía 

en ese momento el automóvil de placas GTN-898; y además con ello se establece 

que no se cumplen los presupuestos que estructuran la Responsabilidad Civil 

Extracontractual; como son: I) La Negligencia y/o la culpa; II) El daño; y III) La 

relación de causalidad entre la culpa y el daño. -  

 

3. Ruptura del Nexo Causal y Neutralización de Culpas. - 

 

Tal como se ha descrito en los puntos anteriores de la contestación de la 

demanda, el accidente de tránsito objeto de este litigio, ocurrió cuando el 

motociclista lesionado señor LUIS CARLOS BLANDON CHICA, ahora 

codemandante, vulnero algunas normas de tránsito que debía asumir, como 

producto de su conducta negligente e imprudente; tal como se demostrara 

dentro de la respectiva etapa probatoria. - 

 

Con lo dicho se quiere significar que el citado motociclista señor BLANDON CHICA 

con su descuidado e imprudente proceder, para el caso sublite rompió el nexo 

de causalidad, es decir,  la relación exigida entre la causa y el efecto de la  

acción peligrosa generadora del accidente de tránsito en cuestión; amén de que 

para el caso que nos ocupa debemos tener en cuenta que los dos (2) partes 

involucradas (víctima conductor de la motocicleta y presunto victimario 

conductor del automóvil) en ese momento de ocurrencia del accidente de 

tránsito en cuestión, al estar a la par conduciendo vehículos automotores, 

desarrollaban simultáneamente una actividad peligrosa, lo que establece perse 

una neutralización de culpas para lo cual la correspondiente solución de este  

litigio para establecer la responsabilidad civil del mismo, de acuerdo a la 

numerosa y reiterada Jurisprudencia Colombiana sobre ese particular, se dilucida 

a través de los postulados de la culpa probada (Art. 2341 del Código Civil) y NO a 

través de la culpa presunta (Art. 2356 del mismo estatuto).- 

 

Al aplicarse correctamente lo dispuesto por el artículo 2341 del Código Civil, se va 

a demostrar probatoria y procesalmente que bajo esa  premisa se debe  exonerar 

de responsabilidad al conductor del automóvil marca Volkswagen Voyage de 

placas GTN-898, señor JORGE IVAN OROZCO HOYOS, al establecerse a favor de 

este último el eximente de ese gravamen, por configurarse la denominada “culpa 

exclusiva de la víctima”, y al acreditarse plenamente dicha causal, 

subsidiariamente da como resultado una situación inevitable e irresistible para el 

conductor del referido automóvil, por lo cual también se genera una situación de 

fuerza mayor y/o caso fortuito para la mismo, es decir, estamos ante la presencia 

de una causa extraña como eximente de responsabilidad.-  

 

4.- Fuerza mayor. – 

 

Tal como se manifestó al exponerse las tres (3) anteriores excepciones de mérito, si 

dentro de la etapa probatoria se logra establecer que el accidente de tránsito 

objeto del litigio se produjo por culpa exclusiva de la víctima, tal situación de 

contera produce el efecto jurídico de la fuerza mayor, a favor del codemandado 

señor OROZCO HOYOS, tal como lo prevé la ley sustancial; de la siguiente forma:  



 

 
 

El articulo 64 del Código Civil establece: 

 

Artículo 64. - Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto o que no es 

posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, 

los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc.. - 

 

A su vez la reiterada doctrina colombiana, ha distinguido esos dos (2) términos en 

el siguiente sentido:  

 

Caso fortuito implica un evento de la naturaleza, que es impredecible. -  

 

Fuerza mayor implica un evento causado por el hombre, que es inevitable. - 

 

A pesar de esta distinción teórica, ambos implican eventos impredecibles, o en 

caso de ser predecibles, inevitables; o sea que están fuera del control razonable 

de las partes. - 

Un elemento fundamental de los eventos de caso fortuito y/o fuerza mayor, es 

que imposibilitan el cumplimiento de las obligaciones contractuales y hacen 

dicho cumplimiento más oneroso para una de las partes. - 

 

La fuerza mayor o caso fortuito es una eximente de responsabilidad, que consiste 

en cualquier evento externo que por sus características de imprevisibilidad e 

irresistibilidad impide el cumplimiento del deudor o la producción de un daño; y 

que exige que este último evento sea ajeno de los presupuestos de la culpa, es 

decir, sin imprudencia, sin negligencia, sin impericia, y sin violación de 

reglamentos, deberes y obligaciones. – 

 

Además de los conceptos legal y doctrinarios anteriormente expuestos, para el 

caso sublite se debe tener en cuenta y en lo que sea pertinente acoger los 

razonamientos jurisprudenciales existentes sobre el tema de la fuerza mayor o 

caso fortuito, en especial los criterios de la Corte Constitucional y de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, dados a conocer entre otras, 

mediante las sentencias No. SU-449 (tutela Corte Constitucional) del 22 de Agosto 

de 2016; M.P. Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub; No. SC-071-2005 (recurso de 

casación) del 29 de Abril de 2005; M.P. Dr. Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo y No. 

SC-16932-2015 (recurso de revisión) del 09 de Diciembre de 2015; M.P. Álvaro 

Fernando García Restrepo. -  

 

5.- Inexistencia de prueba idónea para demostrar los perjuicios demandados en 

la modalidad de Patrimoniales (daño emergente y lucro cesante) y 

Extrapatrimoniales (morales subjetivos y daño a la vida de relacion). –  

 

5.1. Con relación a lo pretendido como perjuicio por daño emergente por la suma 

de $ 8.047.719.oo, las pruebas documentales con las que se quiere demostrar el 

mismo, una parte de los gastos que ellas reflejan no cumplen los requisitos 

contables y tributarios exigidos por la DIAN, y por lo tanto eventualmente estos NO 

se deben ser tenidos en cuenta por el despacho para el fin que fueron aportados.  

 

Igualmente algunas de las facturas con las cuales se quieren acreditar la compra 

de medicamentos y similares, no tienen el soporte médico que los ordena, y por lo 

tanto eventualmente estos NO se deben ser tenidos en cuenta por el despacho 

para el fin que fueron aportados. – 

 

5.2. Respecto del perjuicio denominado lucro cesante por la suma de                      

$ 14.167.754.oo, se debe advertir que este rubro no fue objeto de la conciliación 

de la Ley 640 de 2001, como requisito de procedibilidad, y por lo tanto ahora NO 

es pertinente demandar su pago por la vía judicial impetrada.  

 

5.3. Con relación a los perjuicios morales subjetivos, y los perjuicios por daño a la 

vida de relación, los mismos, a pesar de ser perjuicios que única y exclusivamente 



los tasa el juzgador, los solicitados y/o pretendidos no tienen correspondencia con 

los valores tenidos en cuenta por la reiterada jurisprudencia emanada de la Sala 

de Casación Civil de la Corte Suprema de justicia para determinar la 

indemnización de esos perjuicios para cada uno de los reclamantes, 

dependiendo su estatus de afectado,  su grado de afectación en su entorno 

familiar y social, la dimensión de la aflicción psicológica y emocional, la congoja, 

el dolor, etc.; sufridos como consecuencia del insuceso ya conocido, y para tal fin 

se coloca como referencia la sentencia de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia  No. SC-780-2020 del 10 de Marzo de 2020; M.P. Dr. Ariel 

Salazar Ramírez. -    

 

6. Excesivo cobro de perjuicios. -  

 

Se interpone esta excepción, en la eventual y remota circunstancia que los 

codemandantes,  tuvieran derecho al pago de perjuicios,  teniendo en cuenta lo 

planteado sobre este aspecto por el apoderado judicial de la  parte actora en 

conjunto dentro del libelo demandatorio, en especial en lo que respecta a los 

ítems de perjuicios clasificados en su orden por dicho togado como: 1) Perjuicios 

Materiales en la modalidad de Daño Emergente y Lucro Cesante; 2) Perjuicios 

Inmateriales en la modalidad de Daño Moral; 3) Daño a la Vida de Relación; 

sobre la premisa que los referidos codemandantes señores LUIS CARLOS BLANDON 

CHICA, SANDRA MILENA LONDOÑO HENAO, OMAR DE JESUS BLANDON LONDOÑO 

y YERALDINE BLANDON LONDOÑO, están solicitando para su beneficio indistintas 

sumas de dinero que no tienen ningún soporte probatorio legalmente valido; tal 

como se establecerá en el momento procesal probatorio oportuno.- 

  

Por lo tanto se le solicita el favor al señor Juez de la causa que al momento de 

tomar una decisión al respecto, si se hace pertinente, la tasación de dichos 

perjuicios, si es que existen y deban ser asumidos por las partes codemandadas 

en forma solidaria; se haga de manera ecuánime, razonable y de equidad; 

tomando para ello los parámetros legales y jurisprudenciales ya indicados 

(artículo 16 de la Ley 446 de 1998); y para tal fin se coloca como referencia la 

sentencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia  No. SC-

780-2020 del 10 de Marzo de 2020; M.P. Dr. Ariel Salazar Ramírez. -    

 

7.- Cobro de lo no debido y enriquecimiento sin causa. - 

 

Medio exceptivo que surge como complemento de las excepciones 

anteriormente propuestas, es decir, que probados todos los presupuestos legales y 

facticos enunciados; se puede aseverar contundentemente que la parte 

demandante en conjunto a través de su apoderado judicial está efectuando el 

cobro de unos  perjuicios que no se le deben, en especial por parte de mi 

representado el codemandado señor  JORGE IVAN OROZCO HOYOS; lo que 

redundaría a favor de la parte actora en conjunto que esta efectuando el cobro 

de lo que no se le debe y consecuencialmente obtener un enriquecimiento sin 

causa.- 

 

8.- Inexistencia del derecho Indemnizatorio reclamado. - 

 

Medio exceptivo que surge como complementario de todos los anteriores, ya que 

probado todo lo argumentado por el suscrito abogado en los puntos que 

anteceden a favor en especial del codemandado señor JORGE IVAN OROZCO 

HOOYOS; se está demostrando que el derecho indemnizatorio reclamado no 

existe. - 

 

9.- Aplicación del artículo 282 del Codigo General de Proceso (lo que 

adicionalmente llegare a demostrarse dentro de la etapa probatoria). - 

 

El señor JORGE IVAN OROZCO HOYOS, como persona codemandada, 

representada por el suscrito abogado, se acoge a lo dispuesto por el artículo 282 

del Código General del Proceso, por tratarse de un principio de favorabilidad que 

protege los intereses procesales y patrimoniales de dicha parte codemandada. – 

 

 



MANIFESTACION RESPECTO AL JURAMENTO ESTIMATORIO. - 

 

Se  parte de la base que la figura del juramento estimatorio fue establecido por el 

artículo 206 del Código General del Proceso, norma esta que fue revisada a 

través de la sentencia C-157 del 21 de Marzo de 2013, mediante la cual la Corte 

Constitucional en cabeza del M.P. Dr. MAURICIO GANZALEZ CUERVO, en donde se 

estableció que el juramento estimatorio se efectuaba únicamente sobre las 

pretensiones de los perjuicios materiales o de índole patrimonial; es decir, se 

excluye de esta carga  procesal al ítem de perjuicios que son de carácter 

extrapatrimonial, o sea, para el caso que nos ocupa, se exceptúa de esta 

obligación procesal el perjuicio moral subjetivo y el daño a la vida de relacion. – 

 

OBJECIONES: 

 

Ahora bien, para el caso sublite en cuanto a los perjuicios materiales o 

patrimoniales (daño emergente y lucro cesante), reclamados especialmente a 

favor del codemandante señor LUIS CARLOS BLANDON CHICA; se tienen las 

siguientes objeciones, con relación al juramento estimatorio; así: 

 

1.1. Perjuicios Materiales. - 

 

El apoderado judicial de dicho codemandante, determina que el valor total por 

este concepto es la suma de $ 22.215.473.oo, estableciendo para el daño 

emergente $ 8.047.719.oo, y para el lucro cesante $ 14.167.754.oo; valores estos 

que como ya se manifestó al proponer la excepción de mérito QUINTA (5ª), no 

corresponden a la realidad procesal, fáctica y probatoria; ya que para el primer 

concepto (daño emergente) las pruebas aportadas para su demostración NO son 

las procesalmente pertinentes para tal fin, y para el segundo concepto (lucro 

cesante), este no fue objeto de la audiencia de conciliación de la Ley 640 de 

2001 como requisito de procedibilidad, y por lo tanto ahora NO es pertinente 

demandar su pago por la vía judicial impetrada.  

 

Pruebas para sustentar la anterior objeción:  

 

Respetuosamente señor Juez le solicito el favor que para acoger favorablemente 

la objeción propuesta para este tema que nos ocupa, es decir, la objeción a la 

valoración de perjuicios materiales pretendidos  en la modalidad de Daño 

Emergente y Lucro Cesante solicitados por el codemandante señor LUIS CARLOS 

BLANDON CHICA, a través de su apoderado judicial, se de aplicación a los 

principios de la buena fe, hechos notorios  y sentido común; de acuerdo a la 

argumentación ya planteada sobre el tema, ya que se reitera que los perjuicios 

reclamados por estos conceptos no están ni procesal,  ni fáctica, ni legal, 

probados, teniendo en cuenta el acervo documental aportado en el dosier; 

circunstancia esta última que se debe corroborar al analizar concienzudamente 

todos y cada uno de los documentos aportados con la demanda y relacionados 

con el tema de la objeción propuesta al juramento estimatorio. -    

 

Asi mismo en la eventual circunstancia de que por alguna razón legal el 

despacho entre a considerar el otorgamiento de dichos perjuicios pretendidos en 

la modalidad de Daño Emergente y de Lucro Cesante, se deberá por parte del 

señor Juez dar aplicación razonada del artículo 16 de la Ley 446 de 1998; el cual 

determina lo siguiente: 

 
“Articulo 16.- Valoración de Daños. - Dentro de cualquier proceso que se surta ante la 

Administración de Justicia, la valoración de daños irrogados a las personas y a las cosas, atenderá 

los principios de reparación integral y equidad y observará los criterios técnicos actuariales”.- 

  

En caso de demostrarse que los valores solicitados como indemnización NO son 

los correctos y sobrepasan los márgenes de error contemplados por el artículo 

206 del Codigo General del Proceso, el Juzgador se verá en la obligación de 

aplicar la sanción establecida por dicha norma. -  

 

Es por ello señor Juez, que a la luz de la sana crítica y sus principios generales, en 

especial la lógica y las reglas de la experiencia, no se puede asumir que los 



codemandantes señores LUIS CARLOS BLANDON CHICA, SANDRA MILENA 

LONDOÑO HENAO, OMAR DE JESUS BLANDON LONDOÑO y YERALDINE BLANDON 

LONDOÑO, son merecedores de la injustificada indemnización de perjuicios 

pretendida por los conceptos demandados, sin que los mismos tengan las 

pruebas aportadas para acreditarlos fehacientemente. - 

 

PRUEBAS DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA. - 

 

Me acojo, allano y tomo como propias las pruebas solicitadas por el apoderado 

judicial de la parte codemandante en conjunto, para lo cual coadyuvo la 

solicitud del decreto y practica de todas y cada una de ellas y, además las 

decretadas por el despacho de oficio o a petición de parte; siempre y cuando a 

las mismas se les de el correspondiente traslado legal para controvertirlas. - 

 

También solicito al despacho se tengan como pruebas todas las normas jurídicas, 

y preceptos jurisprudenciales aplicables al caso en controversia que ya fueron 

descritas en esta contestación de la demanda, y aquellas complementarias sobre 

las cuales me referiré concretamente al presentar los correspondientes alegatos 

de conclusión. - 

 

Además señor Juez le solicito el favor se decreten y tengan como pruebas que 

favorecen los intereses de la persona codemandada señor JORGE IVAN OROZCO 

HOYOS, representado por el suscrito abogado; las siguientes: 

 

1. Documentales: 

 

Tómese como tales las siguientes: 

 

1.1.- El poder otorgado al suscrito abogado, debidamente firmado y autenticado 

por el codemandado señor JORGE IVAN OROZCO HOYOS. - 

 

2. Interrogatorios de parte: 

 

Solicito el favor señor Juez se sirva autorizar y decretar como prueba, el 

interrogatorio de parte que les anuncio a los codemandantes señores LUIS 

CARLOS BLANDON CHICA, SANDRA MILENA LONDOÑO HENAO, OMAR DE JESUS 

BLANDON LONDOÑO y YERALDINE BLANDON LONDOÑO; de condiciones civiles ya 

conocidas; personas que declararan sobre los hechos de la demanda y esta su 

contestación, en todos sus aspectos, buscando con ello su confesión en algunos 

puntos importantes de los mismos. - 

 

El cuestionario se lo efectuare en forma oral en la respectiva audiencia, pero me 

reservo el derecho de hacerlo a través de sobre cerrado, con el lleno de las 

previsiones legales establecidas para tal fin. - 

 

La dirección de notificación de dichas personas, fue suministrada por parte del 

abogado interesado dentro del respectivo libelo demandatorio. - 

 

3. Declaración de Parte: 

 

Solicito el favor señor Juez que de conformidad a lo establecido por el inciso final 

del articulo 191 y lo señalado por el artículo 198 del Código General del Proceso 

se sirva autorizar y decretar la declaración de parte que les anuncio, en especial 

a la persona codemandada por mi representada señor JORGE IVAN OROZCO 

HOYOS; persona que  declarara sobre los hechos de la demanda y esta su 

contestación, en todos los aspectos de la controversia planteada para el caso 

sublite; ampliando o adicionando aspectos no tratados en el interrogatorio 

directo, con lo cual se busca la solución a la problemática que se pretende 

dilucidar con este litigio.- 

 

El cuestionario se los efectuare en forma oral en la respectiva audiencia, pero me 

reservo el derecho de hacerlo a través de sobre cerrado, con el lleno de las 

previsiones legales establecidas para tal fin. - 

 



La dirección de notificación de dicha persona, ya fue suministrada dentro del 

respectivo libelo demandatorio. - 

 

4.  Declaraciones testimoniales. - 

 

4.1. Declaración testimonial del policía de tránsito: 

 

Solicito el favor señor Juez se sirva autorizar y decretar como prueba, la recepción 

del testimonio del señor JHON FREDY QUINTERO SOTO, mayor de edad, vecino de 

Chinchiná - Caldas, identificado con C.C. # 4.4.14.729, persona que en su calidad 

de policía de tránsito, fue el funcionario que levanto todo el procedimiento 

relacionado con el accidente objeto del litigio que nos ocupa. – 

 

La referida persona puede ser notificada para su comparecencia, en la 

Secretaria de Transito de Chinchiná - Caldas; Celular No. 3103489832; Correo 

Electrónico: Se desconoce. - 

 

DOCUMENTOS ANEXOS. - 

 

Junto al presente libelo contestatario de la demanda instaurada, se aportan los 

siguientes anexos: 

 

1.- El poder que fue conferido al suscrito abogado por la persona codemandada 

señor JORGE IVAN OROZCO HOYOS. - 

 

NOTIFICACIONES. - 

 

El suscrito abogado recibirá las notificaciones en la secretaria de ese despacho, y 

subsidiariamente en la Carrera 21 No. 30-03 Of. 405 de Manizales; Celular No. 

3015979303; Correo Electrónico: ibsabogdo1141@hotmail.com.- 

 

El codemandado señor JORGE IVAN OROZCO HOYOS, recibirá las notificaciones 

En la Carrera 23 B No. 70 A – 71, Apto. 601 de Manizales; Celular No. 3206749408; 

Correo Electrónico: jorgeivanorozcohoyos@gmail.com. - 

 

Las direcciones de los demás sujetos procésales, ya son ampliamente conocidas 

por ese despacho. – 

 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA. – 

 

Le informo señor Juez, que en escrito aparte se esta instaurando una demanda de 

llamamiento en garantía en contra de LIBERTY SEGUROS S.A., ya que en esa 

entidad estaba amparado contra todo riesgo el día 13 de Agosto de 2021, el 

automóvil marca Volkswagen Voyage de placas GTN-898. - 

 

 

Del Señor Juez, Atentamente, 

 

 

 

 

ISRAEL BARBOSA SANTANA 

C.C. # 19.251.474 de Bogotá 

T.P. # 60.400 del C.S.J. 

 

 
 



 

 

Señor Juez 

JUZGADO SEGUNDO (2º) CIVIL DEL CIRCUITO 

Dr. José Eugenio Gómez Calvo 

Correo Electrónico: ccto02ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Manizales 

 

Referencia:   Proceso verbal de mayor cuantía por 

    Responsabilidad Civil Extracontractual 

Radicado No. 170013103002-2022-00053-00). - 

 

Demandantes:  Luis Carlos Blandón Chica y Otros. - 

 

Demandados:   Jorge Iván Orozco Hoyos y 

    Liberty Seguros S.A..- 
 

 

Llamada en Garantía:  Liberty Seguros S.A..- 

 

Asunto:     Demanda de Llamamiento en Garantía. - 

 

ISRAEL BARBOSA SANTANA, abogado en ejercicio, identificado como aparece 

al pie de mi firma, actuando dentro del proceso referenciado como 

apoderado judicial de la persona  codemandada señor JORGE IVAN OROZCO 

HOYOS, de condiciones civiles ya conocidas por el despacho; muy 

respetuosamente señor Juez me permito presentarle la demanda de 

llamamiento en garantía instaurada en contra de LIBERTY SEGUROS S.A., entidad 

debidamente constituida, con domicilio principal en Bogotá D.C., la cual esta 

representada legalmente por el Dr. MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA, mayor 

de edad, vecino de Bogotá D.C., identificado con C.C. # 93.236.799 (tal como 

aparece acreditado en el certificado de la Superintendencia Financiera de 

Colombia aportado para tal fin); y/o quien haga sus veces. - 

 

Dicho llamamiento en garantía lo hago teniendo en cuenta los siguientes 

fundamentos de hecho y de derecho. - 

 

HECHOS: 

 

1.- El  señor JORGE IVAN OROZCO HOYOS, el día 13 de Agosto de 2021 

conducía el automóvil marca Volkswagen Voyage de placas GTN-898, del cual 

es su propietario, vehículo automotor sobre el cual se tenía suscrita y vigente 

para esa fecha con  LIBERTY SEGUROS S.A. la póliza de seguro de automotores 

contra todo riesgo No. 427210, certificado No. 64411180, la cual amparaba el 

referido automotor por la Responsabilidad Civil Extracontractual,  con la 

cobertura de “lesiones o Muerte a una o más personas”, hasta por la suma de 

dinero determinada en dicha póliza.-  

 



 

 

2.- Por lo anteriormente expuesto, como el citado automotor se vio involucrado 

en un accidente de tránsito ocurrido el día 13 de Agosto de 2021, en la vía 

Santagueda – Manizales (sector de Cafam), a raíz del cual ahora se demanda 

que supuestamente se derivaron perjuicios a terceras personas, en especial por 

las lesiones personales sufridas por el señor LUIS CARLOS BLANDON CHICA; y por 

lo tanto la mencionada aseguradora debe eventualmente responder por los 

mismos en los términos contractuales establecidos en la citada póliza.- 

 

3.- El señor  JORGE IVAN OROZCO HOYOS, ha sido vinculado como 

codemandado al litigio que nos ocupa, a través de la demanda por acción 

directa promovida por los señores LUIS CARLOS BLANDON CHICA y OTROS, ya 

que para la fecha indicada la citada persona como ya se manifestó tenía la 

condición de propietario del automóvil marca Volkswagen Voyage de placas 

GTN-898; razón por la cual precaviendo su posible responsabilidad dentro del 

accidente de transito ya descrito, se hace el presente llamamiento en garantía 

a LIBERTY SEGUROS S.A., cuyos efectos jurídicos son diferentes a la acción 

directa ya promovida por la parte actora en conjunto, teniendo en cuenta que 

como ya se indicó el descrito automotor aparece como asegurado con  la 

póliza de seguro de automotores contra todo riesgo No. 427210, certificado No. 

6441180, la cual como se dijo antes amparaba la Responsabilidad Civil 

Extracontractual,  con la cobertura de “lesiones o muerte a una o más 

personas”, hasta por la suma de dinero determinada en dicha póliza.-  

 

Con fundamento en los hechos antes expuestos y en las normas de derecho 

que más adelante citare, le solicito el favor señor Juez se hagan las siguientes 

declaraciones: 

 

DECLARACIONES: 

 

1.- Que el señor JORGE IVAN OROZCO HOYOS, es la persona que figura como 

propietario del automóvil marca Volkswagen Voyage de placas GTN-898, el 

cual estaba amparado por LIBERTY SEGUROS S.A., y que para el día 13 de 

Agosto de 2021 existía y tenía plena vigencia la póliza  de seguro de 

automotores contra todo riesgo No. 427210, certificado No. 6441180 sobre el 

descrito vehículo, que amparaba la Responsabilidad Civil Extracontractual,  con 

la cobertura de “lesiones o muerte a una o más personas”, hasta por la suma de 

dinero determinada en dicha póliza.- 

 

2.- Que en virtud del citado contrato de seguro, y e nombre del señor OROZCO 

HOYOS me permito llamar en garantía a LIBERTY SEGUROS S.A., representada 

legalmente por el Dr. MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA, mayor de edad, 

vecino de Bogotá D.C., identificado con C.C. # 93.236.799 (tal como aparece 

acreditado en el certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia 

aportado para tal fin); y/o quien haga sus veces. - 

 

3.- Que como consecuencia de las dos (2) declaraciones anteriores, LIBERTY 

SEGUROS S.A., deberá eventualmente indemnizar a las personas que acrediten 

perjuicios, de conformidad con los hechos objeto del  litigio por Responsabilidad 

Civil Extracontractual surtido por el Juzgado Segundo (2º) Civil del Circuito de 



 

 

Manizales, bajo el radicado No. 170013103002-2022-00053-00, en especial a los 

codemandantes  señores LUIS CARLOS BLANDON CHICA, SANDRA MILENA 

LONDOÑO HENAO, OMAR DE JESUS BLANDON LONDOÑO y YERALDINE BLANDON 

LONDOÑO; en razón del accidente de tránsito ocurrido el día 13 de Agosto de 

2021, a raíz del cual  el señor LUIS CARLOS BLANDON CHICA, aparentemente 

sufrió lesiones personales y por ende perjuicios junto con su grupo familiar, que 

los entran a reclamar tomando como base los términos y cuantías 

determinados contractualmente en la póliza de seguro ya indicada.- 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

  

Artículo 64 y demás normas concordantes y complementarias del Código 

General del Proceso. - 

 

PRUEBAS: 

 

A) Documentales. - 

 

A. 1.- Copia del certificado de existencia y representación legal de LIBERTY 

SEGUROS S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, en el 

cual consta que su representante legal es el Dr. MARCO ALEJANDRO ARENAS 

PRADA, mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., identificado con C.C. # 

93.236.799   y/o quien haga sus veces.- 

 

A.2.- Fotocopia informal de la póliza de seguro de automotores contra todo 

riesgo No. 4272110, certificado No. 6441180, la cual para el día 13 de Agosto de 

2021 amparaba el automóvil marca Volkswagen Voyage de placas GTN-898, 

de propiedad del señor JORGE IVAN OROZCO HOYOS, por Responsabilidad Civil 

Extracontractual, con la cobertura de “lesiones o muerte a una o más 

personas”; hasta por la suma de dinero determinada en dicha póliza. - 

 

B) Interrogatorio de parte: 

 

Solicito el favor señor Juez se sirva autorizar y decretar el interrogatorio de parte 

que le anuncio al representante legal de la entidad llamada en garantía, es 

decir a LIBERTY SEGUROS.A., o sea el Dr. MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA, 

y/o quien haga sus veces, de condiciones civiles ya conocidas; persona que 

declarara sobre los hechos de la demanda de llamamiento en garantía; en 

todos sus aspectos, buscando con ello su confesión en algunos puntos 

importantes de los mismos. - 

 

El cuestionario se los efectuare en forma oral en la respectiva audiencia, pero 

me reservo el derecho de hacerlo a través de sobre cerrado, con el lleno de las 

previsiones legales establecidas para tal fin. – 

 

ANEXOS:  

 

Se anexa a la presente demanda de llamamiento en garantía, todos y cada 

uno de los documentos relacionados como pruebas documentales. - 



 

 

 

NOTIFICACIONES: 

 

El suscrito abogado recibirá las notificaciones en la secretaria de ese despacho 

y subsidiariamente en la Carrera 21 No. 30-03 Of. 405 de Manizales; Celular No. 

3105979303; Dirección Electrónica: ibsabogado1141@hotmail.com. – 

 

El codemandado señor JORGE IVAN OROZCO HOYOS, recibirá las notificaciones 

En la Carrera 23 B No. 70 A – 71, Apto. 601 de Manizales; Celular No. 3206749408; 

Dirección Electrónica: jorgeivanorozcohoyos@gmail.com. - 

 

La Aseguradora llamada en garantía y su Representante Legal, pueden ser 

notificados en la Calle 72 No. 10-07 Piso 7 de Bogotá D.C.; Teléfono: (051) 

3103300.; Direccion Electrónica: notificacionesjudiciales@libertycolombia.com. – 

 

Bajo la gravedad de juramento se manifiesta que la dirección electrónica 

utilizada para la notificación de la presente demanda de llamamiento en 

garantía en contra de LIBERTY SEGUROS S.A., es la que acepta la referida 

aseguradora para ese fin. - 

 

La dirección de los demás sujetos procésales ya son ampliamente conocidas 

por ese despacho. -  

 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 

 

 

 

 

ISRAEL BARBOSA SANTANA 

C.C. # 19.251.474 de Bogotá 

T.P. # 60.400 del C.S.J. 




















